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CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de 

la escritura pública de constitución de la COMPANIA DE 

Notario Público Cuarto del cantón Quito, el 24 de noviembre 
INGENIERIA Y ARQUITECTURA COMINARQUI ' S.A., otorgada ante el 

de 1998, con la solicitud para su aprobación; 

QUE la Unidad de Derecho Societario mediante Memorando 

.No.SC.1CP.UDS.98.195 de 21 de diciembre de 1.998, ha emitido 
informe favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de sus atribuciones: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la COMPAÑIA 

DE INGENIERIA Y ARQUITECTURA COMINARQUI 

en la ciudad de Portoviejo, 
S.A. con domicilio 

Cantón Portoviejo, Provincia de: 
Manabá, en los términos constantes en la referida escritura; 

Y» disponer que un extracto de la escritura se publique, 
por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación 

en Portoviejo. : 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER: a) Que el Notario Público 
Cuarto del cantón Quito, tome nota al margen de la matriz de 

la escritura que se aprueba, del contenido de la presente 

Resolución; b) Que el Registrador Mercantil de Portoviejo: 

inscriba la referida escritura y esta Resolución; y Cc) Que' 

dichos funcionarios sienten razón de esas anotaciones. 

23 DIC, 1898 
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EARTATADI CL CABRA 

CERTIFICOD: =. 

QUE LA PRESENTE RESOLUCION QUE ANTECEDE, QUEDA LEGALMENTE 

INSCRITA BAJO El NUMERO SIETE (7) DEL REGISTRO MERCANTIL 

CONJUNTAMENTE COM LO ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPARIA 

DE INCGEMÍEF ne y Laia PECAMRMIEBOWARAASUI S.A.,y, Y ANDOTADA EN EL 

REPERTORIO E HERA NATEROO REAGAN 35A0L .DUA 
OLAVOTAPAAIO AAA O DEERE UA TVE OS 

LA REGISTRADORA, 
¿QUAAAZUICUDO 
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